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Principios 
generales de 
nutrición y 
dietética.  

Conceptos 
generales 

La alimentación, los alimentos, la 
dieta, la nutrición, tienen un 
importante papel en el 
mantenimiento de la salud y en la 
prevención de muchas 
enfermedades. 

Alimento: «toda aquella sustancia o producto de cualquier naturaleza, sólido o líquido, natural o transformado, que por sus características, aplicaciones, componentes, preparación y estado de conservación 

sea susceptible de ser habitual e idóneamente utilizado para el buen funcionamiento y desarrollo humano. Los nutrientes son sustancias químicas, contenidas en los alimentos, que necesita el organismo 

para realizar las funciones vitales. 

Alimentación: La alimentación es una necesidad biológica básica de la cual depende la conservación de la vida; La alimentación es un acto voluntario, pues el individuo 

puede decidir el tipo y la cantidad de alimentos que va a consumir, y es un acto periódico o discontinuo, ya que se come de tres a cinco o seis veces al día, según las 
costumbres y necesidades fisiológicas. 

Nutrición: Es el conjunto de procesos biológicos por los cuales el organismo ingiere, digiere, transporta, metaboliza y excreta las sustancias contenidas en los alimentos, de 
modo que inicia cuando consumimos un alimento, platillo o bebida, y termina con la eliminación de los desechos, ya sea a través de la orina, las heces, la piel o los pulmones. 

Metabolismo: el conjunto de reacciones químicas que se producen en el cuerpo. Funciones de los nutrientes:   
Energéticas.  
El organismo necesita energía para su funcionamiento interno. 
 
Formación de otros compuestos. Algunos nutrientes se transforman en otras sustancias también necesarias para el funcionamiento orgánico,  
 
Estructurales. También llamadas plásticas, por su capacidad para formar tejidos, como algunos minerales que forman parte del tejido óseo o como las proteínas que forman los 
músculos.  
 
Almacenamiento. El organismo almacena algunos nutrientes sin modificarlos y otros, sufriendo una transformación química.  
 

 

 
 

Dieta: El concepto de Dieta se refiere al conjunto de alimentos, es decir, platillos y bebidas, que se consumen diariamente. 

Macronutrientes. 

Son “nutrimentos que cumplen con funciones energéticas y que se 
encuentran en forma de polímeros y, por lo tanto, deben de ser digeridos 
para que el organismo los pueda utilizar”. 
Hidratos de carbono, grasas y proteínas. Los macronutrientes forman la 
mayor parte de la dieta del ser humano (aproximadamente 99%).  
Los hidratos de carbono, o carbohidratos, son la principal fuente de 
energía para el organismo humano, por ser la más común y más barata 
en todo el mundo. 

Hidratos de carbono: son compuestos orgánicos 
cuya molécula está formada por tres elementos 
simples, el carbono, el oxígeno y el hidrógeno. Los 
hidratos de carbono son los que producen una 
combustión más “limpia” en nuestras células y dejan 
menos residuos en el organismo. Podemos dividir a 
los hidratos de carbono en tres grupos principales: 
monosacáridos, disacáridos y polisacáridos. 
Proteínas: Las proteínas determinan la forma y la 
estructura de las células y dirigen casi todos los 
procesos vitales. 
Grasas: Las grasas también se transportan y 
ayudan al cuerpo a absorber las vitaminas A, D, E y 

K solubles en grasa 

Los micronutrientes son los nutrientes más 
pequeños en el organismo necesita en 
pequeñas dosis para cumplir con sus funciones 
metabólicas, entre ellos encontramos a las 
vitaminas y a los minerales. Las vitaminas, como 

tales, no generan energía, pero actúan en el control de 

diversas reacciones propias del anabolismo y del 

catabolismo de hidratos de carbono, de proteínas y de 

grasas, que a su vez generan energía y propician la 

síntesis de otros compuestos, 

Micronutriente 

Vitamina liposoluble.  
Las vitaminas de este grupo (A, D, E y K) son 
solubles en disolventes orgánicos y en aceites, 
pero insolubles en agua. 

Vitaminas hidrosolubles.  
A diferencia de las liposolubles, el hombre tiene una capacidad limitada para almacenar 
las vitaminas hidrosolubles, por lo que requiere un consumo continuo, a pesar de que 
algunas son sintetizadas por la flora intestinal y una fracción se absorbe. Las vitaminas 
hidrosolubles están constituidas por el complejo B, muchas de las B se encuentran juntas 
en los alimentos de origen vegetal. 

Calcio: Es el elemento químico más abundante en el ser humano este elemento se 
encuentra distribuido en las estructuras óseas y el resto, 1%, en los fluidos celulares y en el 
interior de los tejidos.  Una vez que se absorbió, el calcio se acumula en el plasma sanguíneo, 
de donde se suministra para la formación de huesos y dientes mediante la hormona 
calcitonina y las vitaminas A y C. 

Fosforo: Este elemento se encuentra como fosfato, se localiza en los huesos y en los 

dientes. 

Hierro. Este elemento cumple diversas funciones biológicas en el humano, principalmente al 
transportar y almacenar el oxígeno mediante la hemoglobina y la mioglobina, respectivamente, 
además de actuar como cofactor de varias enzimas. 
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Agua y electrolitos. 

Funciones biológicas para transportar sustancias, disolver otras y 
mantenerlas tanto en solución como en suspensión coloidal y también en 
su reactividad química, al intervenir en la fotosíntesis y en muchas 
reacciones enzimáticas de hidrólisis; es decir, participa activamente en la 
síntesis de hidratos de carbono a partir de CO2, fundamental en la vida 
de este planeta, y en la conversión de diversos materiales complejos 
(polisacáridos, proteínas, grasas, etcétera). Es un disolvente líquido 
inerte, de pH neutro, que sirve de transporte en la sangre y la linfa, y que 
regula la temperatura corporal; el organismo la pierde continuamente por 
el sudor, la orina, la respiración y las heces, y requiere un mínimo 
aproximado de 2,500 mL diarios. 

Energía 

Para llevar a cabo todas sus funciones, necesita un aporte continuo de 
energía: para el funcionamiento del corazón, del sistema nervioso, para 
realizar el trabajo muscular, para desarrollar una actividad física, para los 
procesos biocinéticas relacionados con el crecimiento, la reproducción y la 
reparación de tejidos y también para mantener la temperatura corporal. 

Recomendaciones 
nutricionales y alimentarias, 
dieta equilibrada. 

La dieta equilibrada será aquella que además de ser sana, nutritiva y apetecible 
contribuya también a prevenir las enfermedades crónicas degenerativas, es decir, 
aquella que dé lugar a una menor mortalidad total y a una mayor expectativa de 
vida. Una dieta adecuada a nuestras necesidades puede considerarse como uno 
de los soportes permanentes en el mantenimiento o recuperación de la salud. 

Este primer criterio puede conseguirse fácilmente eligiendo una dieta variada que 
incluya alimentos de diferentes grupos: cereales, frutas, hortalizas, aceites, 
lácteos, carnes, pescados, huevos, azúcares, pues los nutrientes se encuentran 
amplia y heterogéneamente distribuidos en los alimentos y pueden obtenerse a 
partir de muchas combinaciones de los mismos. 
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Las características de la dieta correcta han sido establecidas por los nutriólogos:  

1. Suficiente: cantidad de energía adecuada para el individuo.  

2. Completa: todos los nutrimentos requeridos por el organismo.  

3. Equilibrada: consumo de alimentos y bebidas del tipo y en la cantidad apropiados para un 

aporte adecuado de nutrimentos.  

4. Variada: diferentes alimentos de cada grupo en cada comida para asegurar el aporte de 

todos los nutrimentos.  

5. Inocua: alimentos, platillos y bebidas, que no hagan daño en la forma habitual en que se 

consumen.  

 

 

 

 


